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ACTA ORDINARIA 34-2023. Acta número treinta y cuatro correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas 

con dieciséis minutos del día diecinueve de junio del dos mil veintitrés, presidida por la señora 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los 

siguientes miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo; Secretaria, 

Luis Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita 

Ramírez Arias, Olga Camacho Picado y Ricardo Solano Ávila. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 30-

2023, ACTA ORDINARIA 31-2023 y 

CONSULTA FORMAL 08-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

  
Oficio JPS-GG-0832-2023. Rifa Matrimonios en 

Victoria 

CAPÍTULO VI INFORME SEGUIMIENTO DE ACUERDOS  

  

Oficio JPS-GG-0762-2023. Control de acuerdos 

mayo 2023. 

CAPÍTULO VII TEMAS ESTRATÉGICOS 

  

Acciones de JD respecto a las reuniones con 

vendedores y OBS en Heredia y Alajuela. 

CAPÍTULO VIII TEMAS EMERGENTES  



2 
 

 

  

Oficio JPS-GG-0835-2023. Calendario de sorteos 

período setiembre a diciembre 2023. 

  

Oficio JPS-GG-0750-2023. Presupuesto Ordinario 

Ventas 2024. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Las rifas se habían acordado de que se hiciera por consulta formal, entonces les agradezco 

sacarlo.  

  

La señora Presidenta acota:  

Sí, aunque dura 10 minutos, son 10 minutos menos, mañana en la mañana la envío.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Yo no sé si tal vez procede aquí o tal vez con la aprobación del acta, pero yo vi que en las actas 

tienen muchos comentarios.  

  

La señora Presidenta propone:  

Tal vez cuando lleguemos a ese punto para que de una vez quede ahí en el acta.  

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

   

 

ACUERDO JD-293 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 34-2023. ACUERDO 

FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

El señor Arturo Ortiz Sanchez presenta la siguiente frase de reflexión: 
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El señor Arturo Ortiz Sanchez presenta:  

¿Cuál es el contexto? El contexto aquí es que Josué, el libertador, el que sacó al pueblo de Israel 

de Egipto, y el Príncipe Egipto verdad porque él había sido creado, entonces le toca a Josué 

entre un millón o casi un millón de personas entrar a la tierra prometida, entonces imagínense 

lo que él puede estar sintiendo o pensando de la empresa que tiene en frente, además ya habían 

ido 12 espías enviados por Moisés a conocer la tierra y 10 habían regresado con noticias de que 

eran ciudades con murallas altísimas y que la gente era grandísima y que definitivamente eran 

ciudades guerreras y que lo que le esperaba a Josué no era nada sencillo.  

 

Y yo lo que quiero resaltar de la frase es que Dios está con uno y que le pide a Josué que se 

esfuerce, que sea valiente, no le dice; mire entre porque todo el mundo se va o va a salir 

corriendo, y todo lo contrario. Sabemos que es una empresa de guerra, una empresa de lucha y 

no es nada fácil, entonces la frase que yo traigo es que no solo recordemos que él está con 

nosotros, sino que también nos pide que nos enforcemos y que tenemos en frente cosas 

inmensas, metas difíciles. También en algún lado cuando llegaron los espías dijeron que 

parecíamos moscas nosotros a la par de los gigantes que vieron, vamos a tener gente que se van 

a aparecer o al menos en los ojos de alguien y Dios siempre va a estar apoyándonos, pero 

tenemos que enforzarnos.  

  

La señora Presidenta señala:  

Una frase muy poderosa don Arturo, muchas gracias por compartirnos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Este es uno de mis versículos favoritos en realidad, y es por 2 razones; primero el desierto ya 

que no hay tierra prometida sin desierto y cuando pensamos en el desierto, el desierto no es otra 

cosa más que un entrenamiento para la tierra prometida, pero cuando pensamos en la tierra 
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prometida por lo general pensamos que esa tierra prometida es cuando por fin llegamos a 

descansar porque es la tierra prometida entonces pensamos que y vea que interesante, o sea 

porque la biblia dice que cuando ellos estuvieron en el desierto ellos tenían comida, o sea había 

leche y miel, pero en la tierra prometida no les dijeron que había nada de eso y curiosamente 

pensamos al revés, pensamos que en la tierra prometida va haber de todo, pero le dice a Josué 

que sea fuerte y valiente porque a la tierra prometida se llega a conquistar entonces ¿Por qué 

duraron tanto tiempo en el desierto? Porque tenían que prepararse para conquistar, por eso 

tuvieron que entrenarse en el desierto, y por eso tuvieron que pasar por todo lo que pasaron 

porque sino no hubieran tenido la fuerza necesaria para conquistar la tierra prometida.  

 

Y me parece además muy curioso porque solamente 2 de los 12 creyeron que eran capaces de 

conquistar la tierra prometida, 10 creyeron que no, a pesar de haber visto todos los milagros 

que vieron en el desierto, a pesar de haber tenido alimentos, a pesar de haber pasado 40 años, a 

pesar de ver todo lo que Dios hizo por ellos no se creyeron capaces y ni confiaron en que tenían 

un Dios al lado que los iba a llevar a ser capaces de conquistar, de 12 solo 2. Entonces que 

increíble como a veces creemos que las cosas están dadas y creemos que las cosas 

colectivamente todos tenemos un pensamiento común, pero no, puede ser que un colectivo muy 

poco se crean capaces de conquistar esas cosas grandes, por eso también me gusta y de verdad 

este es uno de mis versículos favoritos por eso, porque hay que esforzarse y ser valiente para 

conquistar y sobre todo me encanta esto que dice que Dios estará contigo en donde quiera que 

vayas, no dice que va a ser fácil, dice que Dios estará contigo, esa parte me parece que es el 

cumplimiento de esa promesa así que me encanta, muchas gracias por traerla.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Es un versículo en donde Dios promete que va a estar siempre y dice que sea valiente, que no 

tema y si usted se va al contexto de las escrituras, tuvieron que mandar a 2 personas a 

inspeccionar como era Jericó que era una ciudad con murallas altísimas. Donde llegaron esas 

dos personas, había una prostituta, que estaba ahí, y ellos le dijeron: esta ciudad va a ser 

destruida. Y fue por una estrategia, no fue por la fuerza ni por la violencia, sino que Dios les 

dijo: ustedes va a dar por 7 días con el arca, vuelta alrededor de la ciudad y al séptimo día las 

murallas van a caer.  

Entonces en la vida no todas las cosas se resuelven con violencia sino pidiéndole a Dios, 

confiando en Dios y de hecho que a esa mujer el día que sonaron las trompetas cuando iban 

dando vuelta en los 7 días y sonaron las trompetas todos los muros cayeron, menos en donde se 

colgaba un listón rojo o un cordón rojo que era en donde ella vivía y ella pasó a formar parte 

del linaje de Jesús, ella es una de las mujeres que forman parte del linaje de Jesús, quiere decir 

que todos somos importantes sin considerar clase social, color, ni raza, ni nada. Ahí se le da 

una gran importancia a esa mujer y hasta en la biblia pocas veces se menciona a las mujeres, 

pero hasta se nombra y juega un papel muy importante en lo que es la salvación, pero si me 

gusta mucho, es un gran versículo, para mi es una gran promesa que da mucha fuerza y sobre 

todo es un versículo de fe, de esperanza, usted sabe que usted no está solo, usted tiene un Dios 

grande, un Dios verdadero que va a estar siempre con usted.  

  



5 
 

 

La señora Presidenta comenta:  

Yo quisiera agregar que también hay una frase que es muy cortita y dicen que está en la biblia, 

pero la verdad yo no sé si está, pero que dice; Dios dice ayúdate que yo te ayudaré. Para mi va 

mucho en esa línea, no es como que las cosas van a pasar en automático porque tenemos fe en 

Dios en que nos va a ayudar, si él nos va a ayudar, pero nosotros tenemos que hacer nuestra 

parte, tenemos que hacer nuestro enfuerzo que es lo que dice ahí; ser valientes, tomar decisiones 

y Dios nos va a ayudar en el camino.  

 

Es una frase que usamos mucho, ayúdate que yo te ayudaré y realmente es así, no es 

simplemente que yo no voy a hacer nada y quiero una casa y Dios me va a ayudar a conseguirla 

y me quedo ahí y obvio que no va a llegar la casa, por lo menos si compra lotería va a tener una 

opción de ganarse el mayor y conseguirla, pero realmente el 99% de las personas tenemos que 

hacer ese esfuerzo para lograr cualquier objetivo que se nos presente, incluso cuando se nos 

presenta una oportunidad que no estábamos esperando, tenemos que posiblemente la tomamos 

y no es que; Ah bueno ya, no sé, tengo esa oportunidad y ya, no, tengo que ganarme la confianza 

de quienes me dieron esa oportunidad para decirles; Si, usted tenía razón en haberme dado esa 

oportunidad porque yo estoy dando mi mejor esfuerzo para honrar esa oportunidad, entonces 

es muy linda esa frase, creo que todos deberíamos de tener eso claro porque Dios nos manda a 

que nos esforcemos y a que seamos valientes y no es fácil, a veces tenemos decisiones al frente 

que incluso las tenemos que tomar sin saber o tener claridad de que hay en el horizonte, que es 

lo que sigue, pero tomamos la decisión y obviamente con cierta confianza, con ciertos 

argumentos para tomar esa decisión con valentía, pero no porque simplemente se me ocurrió, 

sino porque tenemos aspectos que nos dice que este es el camino por el que tenemos que ir y 

entonces también vamos a contar con el favor de Dios y que él va a estar con nosotros ahí 

siempre, y lo más importante es que cuando lo logramos hay que darle gracias porque hay que 

reconocer que gracias a él que logramos lo que sea que logramos, porque estamos en donde 

estamos porque él nos puso ahí para cumplir una misión, muchas gracias don Arturo por esa 

frase para reflexionar y que además venga de la biblia pues nos pone en ese contexto de cuál es 

nuestra misión.  

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 30-2023, ACTA 

ORDINARIA 31-2023 y CONSULTA FORMAL 08-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 30-2023, Acta Ordinaria 31-2023 y 

Consulta Formal 08-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 30-2023. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Es que yo estuve revisando las Actas y el Acta 30 vi que tenía bastantes comentarios, entonces 

me llamó mucho la atención porque hace bastante que no veía tantos comentarios en un Acta, 

entonces me fui a hacer un comparativo viendo el Acta al mismo tiempo que la grabación y 

pude corroborar que muchas de las palabras que están en el Acta, en la transcripción, no es 

como se dice en la grabación.  
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Entonces yo tengo la propuesta de que no se apruebe, porque sí llegué hasta la página 20 porque 

realmente hay cosas que sí cambian el fondo de lo que se aprueba en el acta, no es simplemente 

una palabra que es sinónimo, o sea, por ejemplo, no es lo mismo que yo diga que hay que revisar 

la ilegalidad, a hay que revisar la legalidad, eso cambia completamente el contexto, por ejemplo, 

si hay palabras que sí ejemplo, en una parte de doña Esmeralda dice; sí don Wilfrido y se pone 

completamente otra palabra que se parece, pero no dice el nombre de don Wilfrido digamos, 

entonces en ese caso yo sí creo que sí valdría la pena esperar para hacer esta aprobación de estas 

actas y tal vez mi recomendación, salvo que los señores directores piensen lo contrario y deseen 

aprobar el Acta tal como está, es que se vuelva a presentar la transcripción del Acta.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Sí y antes de darle la palabra a doña Urania, yo iba en la misma línea hoy porque es que no son 

comentarios son observaciones de errores en el Acta, son demasiados, siento como que se está 

usando la transcripción literal que hace Teams y no se está observando el escuchar bien la 

grabación para ver qué es lo que se dice y cómo se está transcribiendo y entonces me preocupa.  

Yo no escuché los audios hasta ahora que doña Adelita está diciendo, pero sí vi cositas como, 

por ejemplo, decía plan de.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

De concesiones y era plan de sucesión.  

  

La señora Presidenta indica:  

Entonces son cosas que existen pero que no van en el contexto que estamos hablando, entonces 

si uno no hace esas revisiones exhaustivas, bueno cuántas cosas más podrían ahí estar mal y no 

deberíamos nosotros de estar corrigiendo tantos errores de forma, en realidad uno revisa para 

ver cosas de fondo, para ver que tal vez algo a la hora de la redacción se cambió el contexto de 

algo, porque puntos y comas puede cambiar algo, pero encontrar tantísimos, yo no sé cuántos 

comentarios hay ahí, pero son demasiados, entonces yo sí quisiera secundar esa propuesta de 

doña Adelita.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Yo traía esa observación, así que tal vez estoy de acuerdo con ustedes dos, yo no estuve en esa 

sesión, entonces yo empecé a revisar sin tener el contexto al revisar, por eso cuando le dije a 

usted que ese iba con “h”, pensé que era que usted estaba señalando lo que dijo ella, pero usted 

me lo aclaró.  

 

Yo no participé, entonces como yo no participé en esa sesión, yo más bien le iba a pedir permiso 

para poder escuchar toda la grabación, yo no sé si tengo que pedir permiso.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No.  

  

La señora Urania Chaves Murillo prosigue:  
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Para escuchar toda la grabación y colaborar con eso, anoche yo vi como a las once de la noche 

Adelita que decía página tal y tal se escucha tal cosa, entonces yo me quedé pensando y digo 

yo; definitivamente tiene demasiados errores de transcripción, no así la 31.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

La 31 no.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

La 31 no y entonces yo también quería apoyarlas en ese sentido, yo más bien quería pedir que 

la aprobación de actas 30 y 31 se pasara para el próximo lunes, que esa se revise, ojalá que la 

Secretaría de Actas revise.  

  

La señora Presidenta agrega:  

La transcriba de nuevo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Exactamente, la transcriba de nuevo y la remita para nosotros ahí poder comparar.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Me parece bien.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Sí en la 30 viene una transcripción en donde hay partes que se dicen sin sentido, cosas que no 

se dijeron y ahí está puestas.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Sí, de hecho, yo puse un párrafo ahí que yo dije y esto de dónde salió.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Luego la 31 la dejé así, pero esta sí no entiendo por qué tiene tantos errores.  

  

La señora Presidenta indica:  

Perfecto entonces no sé si tenemos que tomar un acuerdo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Sí un acuerdo.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Mientras Urania redacta el acuerdo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expone:  

Queda así, la Junta Directiva acuerda solicitarle a la Secretaría de Actas transcribir de nuevo el 

acta 30-2023.  

  

La señora Presidenta sugiere:  
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No, debería ser las dos, la otra no tiene tantos errores, pero ya que están.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Ok, de nuevo las Actas.  

  

La señora Presidenta indica:  

Las Actas de aquí e incluso las que vienen porque podrían venir en esa misma línea, que se 

revise y se transcriba de acuerdo a lo que está en el audio, porque la ley dice que tienen que ir 

literales, entonces uno podría encontrarse unos errores de puntuación que cambian el contexto, 

pero es que esta tiene demasiados errores.  

 

 

ACUERDO JD-294 

 

Solicitarle a la Secretaría de Actas, revisar y transcribir de nuevo las actas 30-2023 y 31-2023. 

Se instruye para que, en adelante, se escuche el audio y se compare con la transcripción, con el 

objetivo de garantizar la fidelidad del acta. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Secretaría de Actas. Infórmese a la Gerencia General.   

 

 

 Se procede con la revisión del acta de Consulta Formal 08-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación del acta de Consulta Formal 08-2023. 

 

ACUERDO JD-295 

 

ACTA DE CONSULTA FORMAL 08-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar del acta de Consulta Formal 08-2023.- 

 

Ejecútese 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Prórroga con C-Móvil. 
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Se presenta el oficio JPS-GG-0837-2023 de fecha 14 de junio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GPC-441-2023, de la Gerencia de Producción, 

Comercialización y Operaciones, mediante el cual adjunta el “Informe Detalle 

Prorroga al Convenio CON-VEN-DIST-001-2020.” 

 

Lo anterior, en virtud de que el Convenio para la Distribución de las Loterías 

Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante Plataforma Tecnológica, con 

la persona jurídica C-móvil Costa Rica S.A., cédula jurídica No. 3-101-610908, 

concluye el próximo 18 de junio de 2023. 

 

Considera esta Gerencia General que las explicaciones aportadas en el informe para 

la 3° Prórroga de CMOVIL son razonables, por lo que recomienda la aprobación 

de la Junta Directiva, para darle continuidad al proceso. 

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Bueno, el tema que les traía o que les traigo para hoy, como ustedes saben ayer se vencía el 

contrato del canal digital, sin embargo, hoy ya tenemos cómo avanzar en ese tema, bueno ayer 

se vencía no, ayer venció el tema de la prórroga que teníamos de un mes del canal digital, 

entonces ustedes entran en este momento a la página y dice que no hay inventario disponible 

¿Esto a qué se dio? Bueno, básicamente y tal vez mientras tanto, doña Amanda puedes llamar 

a Evelyn, Evelyn nos va a ayudar.  

  

Como ustedes saben habíamos tenido una conversación con el señor Presidente y de ahí salió 

como yo les comenté de que no podíamos prorrogar a C-Móvil y que no podíamos seguir con 

otros planes que teníamos, incluso varias opciones que planteamos en ese momento para 

empezar de cero, para usar los informes de horas por demanda, para tener varios canales y para 

prorrogar C-Móvil ninguna de las propuestas que llevamos ese día había prosperado y nos 

mandan esa nota de que teníamos que ir en esa línea entonces, yo creo que también les había 

comentado que había buscado opciones para proseguir y hoy nos vamos a enfocar en el tema 

del canal digital, una de las objeciones que bueno vino a esta Junta Directiva y de algunos 

miembros era el tema de la Comisión, que era muy alta para el proveedor, que se estaba ganando 

mucho dinero, que no podíamos ir en esa línea y esa es la principal preocupación que tenía el 

Presidente e incluso ustedes lo pueden ver en la línea de otras instituciones en las que convenios 

se han cancelado, contratos, convenios, que sé yo, porque van en esa línea entonces, yo empecé 

a barajar el tema de se caía Centauro a raíz de una propuesta de algunos de los directores de 

retomar el tema con Canadá.  

  

Y empezamos a hablar con Canadá y el proceso va avanzando, ya nos reunimos con Contraloría, 

tenemos creo que es el 21 una reunión con Hacienda y también Cancillería nos tiene que dar 

una respuesta o una consulta que hicimos de Costa Rica, y en su caso la Junta, por eso escribir 
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un convenio Gobierno a Gobierno como ellos nos plantearon, en esa medida si eso funciona 

tenemos una alternativa ahí para Centauro.  

  

Y en el ínterin entonces, yo también negocié con C-Móvil que pudieran bajar la comisión que 

ellos están haciendo considerando que la plataforma ya está desarrollada y que lo que pueda 

salir a partir de ahora son tal vez mejoras, que le quitemos esto, que ahora debemos hacer X o 

Y cosas, que por ejemplo el monedero está ahí, pero podríamos hacer otras cosas con el 

monedero, pero son digamos que mejoras a la plataforma, pero la plataforma como está 

funciona y ese porcentaje que ellos cobraban de eso y de otras áreas eran muy altos y que ya se 

podría haber cubierto ese rubro, entonces ellos nos hicieron una contrapropuesta de 4.75% y 

que la Junta manejara el pago de la tarjeta de crédito era en ese momento que se planteó, luego 

de hacer un análisis y yo dije: No, no nos sirve que la Junta maneje ese 2% que ellos tienen 

proyectado que es lo que dice el Banco Central, que debería cobrarse por la tarjeta de crédito 

en este momento, que incluso ellos dicen que va a llegar a costar unos 1.75% posiblemente y 

qué en algún momento no sabemos cuándo, pero que podría llegar a bajar a ese porcentaje.  

  

Entonces, si nosotros lo hacemos así tenemos que hacer una contratación para ver si el Banco 

de Costa Rica, Nacional, BAC, Banco Davivienda o alguno nos da el servicio y eso nos da, con 

los procesos de contratación en esta institución nos da toda la vida, entonces negociamos que 

ellos igual se iban a hacer cargo de eso, porque ellos ofrecieron y bueno, nosotros nos hacemos 

cargo eso sí del seguro porque no se van a arriesgar a que haya un contracargo y haya que pagar 

un montón de plata porque algo pasara con alguna tarjeta robada o no sé, entonces yo le planteé 

esto al señor Presidente y él me escuchó y dijo: Bueno, vamos a revisarlo para ir con ustedes 

con ese tema.   

  

Y bueno, hace poquito de esto, fue hace dos semanas, pero hasta ahorita estamos obteniendo el 

visto bueno para pasar por ahí, pero yo quisiera yo no sé si ya doña Evelyn está en la línea.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro afirma:  

Sí, ahí está.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Ok, nosotros igual le habíamos pedido al área comercial que en este caso era Adán, dado que 

doña Evelyn ahora está en la Jefatura del Departamento de Mercadeo, que nos hicieran la 

presentación de la información para recordar de dónde venimos, cuáles fueron los escenarios 

que se plantearon, cuáles fueron los que analizamos en el Comité de Ventas luego de que 

salieron esas propuestas de que se hiciera por horas por demanda y que en tres meses se podía 

salir y bueno, entonces se hizo un análisis un poco más allá y se plantearon ya los escenarios 

que tampoco están escritos en piedra, porque podrían los escenarios incluso ser muy optimistas 

todavía en donde decíamos por ejemplo, empezar de cero una plataforma para la Junta le podría 

llevar a la Junta optimistamente procesos de contratación de 16 meses, porque hay que ir al 

Banco de Proyectos, hay que hacer la contratación, que si nos va bien 10 meses hay que 

desarrollar el software y luego en los procesos de transición para la operativa, al final nos daba 

un mínimo de 16 meses obras por demanda y también había que ir al Banco de Proyectos que 

ya MIDEPLAN dijo: No son menos de 3 meses entonces eso también.  
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Y bueno, toda una serie de análisis que se hicieron, posterior a eso vino aquí a Junta Directiva 

y entonces yo le pedí a doña Evelyn y a don Adán, lo que pasa es que don Adán no sabía que 

hoy íbamos a presentarlo en Junta porque estábamos en esa disyuntiva, entonces yo no le había 

dicho que podría estar y para que ustedes tengan claro y que quede también en actas, cuáles 

fueron todos esos escenarios que se valoraron y por qué llegamos a donde llegamos para hoy 

tener el visto bueno para proseguir con una prórroga de C-Móvil con esos porcentajes que 

prácticamente es la mitad de lo que tienen hoy.  

  

Y bueno, ahí como esto es así de momento también vamos a requerir una intervención de doña 

Marcela de cómo proseguir en este caso, pero creo que ya doña Evelyn está ahí, adelante doña 

Evelyn.  

  

La señora Evelyn Blanco Montero presenta:  

Como bien lo indicada doña Esmeralda se va a presentar lo que fue la renegociación con C-

Móvil.  

 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Evelyn Blanco Montero aclara:  

Bueno, estos antecedentes ya se habían presentado desde el momento que se había presentado 

por la parte comercial la prórroga, sabemos que esto nace en pandemia.  

 

 
 

La señora Evelyn Blanco Montero explica:  



13 
 

 

Y bueno, todo lo que daba la fundamentación para la salida del canal, que justamente habíamos 

arrancado con el sorteo del día del padre hace ya 3 años.  

 

 
 

La señora Evelyn Blanco Montero continua:  

Estos son los beneficios que como bien lo decía doña Esmeralda, para que se le dé el sustento 

al acuerdo que se está presentando hoy, cuáles eran las variables que se habían indicado que 

eran los beneficios que teníamos con el canal JPS en Línea, que era la colocación de lo no 

vendido, y bueno a modo de ejemplo, para un sorteo como mañana se tienen alrededor de 22.000 

enteros, que son los que se tenían dispuestos normalmente que era los que se estaban colocando 

en el canal, luego el pago de premios, que es un pago de premios prácticamente al día hábil 

siguiente a las personas en el tanto y cuanto tengan ya registrada su cuenta IBAN, luego los 

servicios post venta que es el servicio del Call Center de la atención tanto por parte del canal 

de lo que son la venta como de parte de la Junta de todo lo que son los servicios posventa, la 

parte del mercadeo, el envío de correos, la realización de encuestas y lo que ha sido la mejora 

continua, como lo decía ahora doña Esmeralda, de que cualquier mejora o desarrollo que se les 

ha pedido, se hace casi de manera inmediata y un aspecto importantísimo que el canal se ha 

constituido como un mecanismo para el combate a la especulación y el sobreprecio.  
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La señora Evelyn Blanco Montero prosigue:  

Ahora, para entrar a lo que fue el análisis de las alternativas consideradas en este punto es muy 

importante indicar que para ir a Casa Presidencial se presentaron cuatro escenarios.  
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La señora Evelyn Blanco Montero aclara:  

Esta fue justamente la filmina que doña Esmeralda presentó ante el señor Presidente, con los 

cuatro escenarios que fueron analizados.  

  

La señora Presidenta añade:  

En las últimas dos columnas, los escenarios ya son con el 6.75% calculado ahí, porque cuando 

fuimos a Presidencia en realidad lo que llevábamos era un 8% que llevábamos negociado en 

ese momento, pero ya después de haber hablado con C-Móvil entonces yo lo ajuste ahí, esos 

datos que están ahí corresponden al 6.75% que esta más abajo.  

  

La señora Evelyn Blanco Montero afirma:  

Exactamente, también es importante decir que esta filmina que se está presentando ahorita con 

los cuatro escenarios, se hizo muy resumido, pero en el documento que me solicitó doña 

Margarita Bolaños, la directora, también se hizo todo un análisis en cuatro columnas de todos 

los pros, contras y fueron el insumo que utilizamos para este resumen, que esto es muy rápido 

porque era una presentación que se tenía muy poquito tiempo pero hay un documento donde 

están todos los cuatro escenarios detallados, incluso hasta con riesgos, entonces en este caso el 

primer escenario, que era la plataforma tecnológica que era un desarrollo desde cero, en este 

caso el tiempo que se requiere es de alrededor de 16 meses y para más de 1.500.000.000 (mil 

quinientos millones de colones) ¿Por qué 16 meses? Bueno, por lo que hemos hablado de que 

es una contratación mayor que tiene que ir al Banco de Proyectos y por supuesto que los 

desarrollos.  

  

En este caso también se tiene que considerar lo que es la reestructuración interna del personal, 

porque en el caso de lo que estuvimos indagando en su momento con C-Móvil hace la operación 

con 42 personas, entonces a lo interno de la institución se debe hacer todo un ajuste del personal, 
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lo que me adelanté ahorita, que el inicio de operaciones son los 16 meses, que va al Banco de 

Proyectos 3 meses, que la contratación que es una licitación mayor son 10 meses y la 

implementación que según TI y las cotizaciones que recibimos eran alrededor de 3 meses y en 

este caso uno de los impactos es la pérdida de los 348.000 clientes y las utilidades dejadas de 

percibir en ese periodo.   

  

Luego el otro escenario, es el contrato actual de horas por demanda que en este caso también 

teníamos las cotizaciones, recordar que aquí se tuvo una cotización de One Way que es la 

empresa que hoy está haciendo los desarrollos de horas por demanda, pero también se tuvo otra 

cotización de la empresa Pro Soft, esas fueron las que don Ronald nos aportó y las dos hablaban 

de 3 meses, pero aquí también hay que tomar en cuenta que hay que sumar los 3 meses que 

implica también los ajustes en el Banco de Proyectos entonces, en este caso estamos hablando 

que son 9 meses para 843.000.000 (ochocientos cuarenta y tres millones de colones), que 

implican las inversiones y por supuesto que también aquí se requiere también de recurso 

humano interno para hacer todo ese replanteamiento de funciones y en este caso, con la 

adjudicación de Centauro se pierde, si se llegará la adjudicación de Centauro o de otra 

alternativa como planteaba ahorita doña Esmeralda con el tema de Canadá cualquier desarrollo 

que se haga si se tiene otra alternativa sería una inversión que después vaya a ser sustituida por 

otra plataforma.  

  

Y el tercer escenario era, mantener a C-Móvil más dos canales, que en este caso era por medio 

de un convenio artículo 10 incorporar dos canales más, esto nos lleva aproximadamente 5 meses 

¿Por qué? Porque hay que hacer la invitación pública, hay que ajustar los documentos y en este 

caso teníamos el tema de que es el mismo plazo que se le tiene si se le prorrogaba a una empresa, 

en este caso a C-Móvil por 6 meses ese sería el plazo que se le firmaría al convenio a las 

empresas y aquí el punto que hay que analizar es que, si esto se prórroga por 6 meses 

difícilmente una empresa haga inversiones por 6 meses entonces, eso es uno de los aspectos.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Nada más como para aclarar porque y esto lo digo por mismas conversaciones que hemos tenido 

con IGT en otros momentos de porqué ellos no pueden hacer X o Y cambios es por el tema del 

retorno de la inversión, si la plataforma los otros dos proveedores nos dijeron: Nos cuesta 

alrededor de 300.000.000 (trescientos millones de colones), realizarla o invertir 300.000.000 

(trescientos millones de colones), para una plataforma que podría durar 6 meses, pues no van a 

recuperar los 300.000.000 (trescientos millones de colones) en 6 meses, requiere de una 

cantidad de tiempo y nosotros pensamos que esa aunque es viable, podría ser viable 

posiblemente con esa cantidad de tiempo la gente no participaría con el interés que eso 

requeriría y además en algunos otros temas de riesgo que vimos, por ejemplo la gente le pasa 

que va hacer la compra y están haciendo compras en el internet no sé, hay 1.000 personas 

comprando y hay equis cantidad de personas que tal vez le pueda fallar el tema de la compra en 

ese momento, no sé a la hora de que hace el pago por ejemplo.  

  

Qué pasa si todo el mundo dice: Ah mira ahora hay tres canales, en este canal está en estas 

series y en este están estas otras series. Entonces van y compran en los tres y eso implica un 

manejo mucho más exhaustivo por parte de la Junta de Protección Social ¿Por qué? Porque 
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ahora ya no manejas un solo canal, sino que son tres e implica que es más compleja la relación 

con otros canales y tendríamos que tener a lo interno todo ese manejo, ay es que yo no sé en 

cuál, pero la tarjeta del banco no me pasó o me rebajaron y entonces aquí buscando a ver en 

dónde pasó, qué fue lo que pasó. Es una complejidad mayor, no es que no se pueda hacer, claro 

que sí, pero implica una complejidad mayor a lo interno de la Junta para manejar ya no uno sino 

dos o tres canales en términos de que posiblemente la misma gente que está en un canal se va a 

inscribir en los otros porque aquí está la serie 999 y no me gusta entonces me voy a meter en 

que tiene la serie 485 que sí me gusta y en este tiene la serie 280 que también me gusta. Y 

entonces compro y es que: Ay es que no me acuerdo cuál fue el que yo había comprado en este 

y ahora me salió en aquel.   

  

O sea, ustedes se pueden imaginar la cantidad de consultas que nos pueden salir, que no está 

mal, pero cuánto nos cuesta a lo interno ajustarnos para realmente dar un servicio post venta y 

un soporte adecuado a todas las personas que van a estar haciendo consultas con respecto a 

esos, porque a ellos no les va a interesar que son tres canales y que son tres empresas, es la 

Junta y entonces la Junta tiene que responder de una forma adecuada, entonces eso son no 

limitaciones, pero sí complejidades que se le agregan a ese último escenario.  

  

La señora Evelyn Blanco Montero manifiesta  

Gracias doña Esmeralda por la aclaración y sobre este mismo escenario es importante también 

considerar que como pueden ver en el segundo cuadrito, también ya doña Esmeralda hizo el 

ajuste con el 6.75% que ya ella explicó cómo estaba compuesto que era el 4.75% más el costo 

del procesamiento, entonces aquí ya está que en este caso los dos canales o los canales que se 

fueran a incorporar entran bajo las mismas condiciones si son 6 meses y con ese 6.75% y otro 

aspecto importante fue que a la hora que revisamos los escenarios con don Ronald hay unos 

ajustes a lo interno de la institución, que también tenemos que realizar y que tienen un costo 

aproximado de 62.000 (sesenta y dos mil dólares), para poder tener la capacidad de recibir ya 

no un canal, sino los otros dos canales y aquí el otro tema es que esto también se dejaría sujeto 

a lo que es la adjudicación o no de Centauro.  

  

Y el cuarto escenario fue ya como decía doña Esmeralda, cuando se fue ya a Casa Presidencial 

iba un porcentaje y hoy se ajusta con ese porcentaje que se logró negociar y a un plazo de 6 

meses entonces en este como sabemos se mantiene la continuidad, se continúa generando los 

ingresos para las organizaciones sociales, atendemos el nicho de mercado y con una comisión 

que prácticamente es la mitad de la que teníamos hasta ayer y que esto nos permite darle la 

continuad para poder revisar los escenarios, ya sea la adjudicación o no de Centauro o el otro 

escenario como indicaba doña Esmeralda que es lo de canal y en banca, esos eran los cuatro 

escenarios que se presentaron.  
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La señora Evelyn Blanco Montero comenta:  

Y en este caso esto fue lo que se incorporó en el oficio de C-Móvil, porque después de que se 

vino de Casa Presidencial se solicitó esta negociación y esto fue lo que se les mandó a consultar 

a ellos para que quedarán los puntos claros sobre lo que se estaba negociando.  

  

O sea, tenemos claridad que ya se extendió un mes y que ese plazo máximo que en este caso se 

está hablando de 6 meses, no puede sobrepasar el 18 de mayo del 2024.   
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La señora Evelyn Blanco Montero presenta:  

Entonces sobre esos puntos que ya se habían negociado ellos contestan esto, dónde ellos dicen 

que con relación al oficio GG-0826, que fue con el que se envió y según lo solicitado el mismo 

se procede a aclarar los puntos 3 y 4, que estos básicamente era el tema del Call Center y lo de 

las mejoras.  
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La señora Evelyn Blanco Montero añade:  

Y con respecto a los puntos que vimos, se hizo una revisión del convenio y determinar cuáles 

son los puntos del convenio que se verían impactados con respecto a lo que es el ajuste en la 

comisión entonces con respecto a lo que es la DECIMA, aquí lo que estamos viendo es el tema 

del Centro de Llamadas que ya explicamos, que ellos estarían ajustando el tema del horario y 

estarían estableciendo un WhatsApp para otros horarios.  
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La señora Evelyn Blanco Montero aclara:  

Y luego en el otro punto es el tema de la comisión, que en este caso en la VIGESIMA 

TERCERA se hablaba de la comisión del 12% que se estaría ajustando ahora al 6.75% y en la 

VIGÉSIMA NOVENA se hace la observación de que es por períodos de un año y que en este 

caso ya se vio impactado desde la primera prórroga porque ya se prorrogó por un mes y ahora 

lo que los señores directores vayan a determinar y respecto a las demás cláusulas del convenio 

se mantienen.  
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La señora Evelyn Blanco Montero recomienda:  

Ese sería el análisis que se hizo a nivel de la comisión de ventas, donde se revisó la 

renegociación que se tuvo con la Presidencia y los puntos que se revisaron del convenio para 

ver cuáles se verían impactados y cuales se mantenían constantes y ahí está la recomendación 

del acuerdo que se propuso en la Comisión de Ventas.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Doña Evelyn, incluso ahí creo que hablamos dentro de las observaciones que ellos mandaron 

sobre el horario del Call Center y demás que podríamos renegociar que los días de sorteo por 

ejemplo, haya un cambio de horario para que realmente cubra esas horas, de los sorteos me 

refiero de chances y lotería martes, viernes y domingos porque lógicamente pueden haber más 

consultas cerca de la hora del sorteo que antes de las 5:00 p.m. como ellos proponen, pero que 

ellos igual están en la mejor disposición de revisar cualquier ajuste que tuviéramos que hacer 

en ese sentido.  

  

Entonces la recomendación es que se pueda hacer esa prorroga basado en que ya la Asesora 

Jurídica del Presidente me indicó, yo sugeriría que incluso quedará sujeto a que llegue el 

comunicado por escrito, para protegernos en salud de que tengamos el documento por escrito, 

somos una entidad autónoma pero como esto ha generado una serie de situaciones a lo interno 

de esta Junta y hacía afuera con la Presidencia, pues tener ese acuerdo sujeto a recibir el 

documento porque todavía no me ha llegado, ella fue muy clara de que ya había hablado con el 

Presidente y que él está de acuerdo y puede proseguir a estos puntos que acordaron y yo voy a 

proceder a enviarle el oficio correspondiente, esas fueron sus palabra de doña Mónica.  

  

Y estaríamos a la espera de que ojalá hoy mismo lo mandará, pero si no fuera hoy pues va a ser 

mañana y esto si cobra mucha importancia porque yo no sé ustedes, pero yo por lo menos he 
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pasado muy tensa el día de hoy, porque he tenido una gran cantidad de consultas de personas 

jugadoras que entran a la página y les sale un mensajito ahí que dice: “En este momento no hay 

inventario disponible”.  

  

Íbamos a cambiar el mensaje para ver, porque hoy todavía digamos que no hay tanto estrés, 

pero mañana que es sorteo y ya hoy incluso se anunció la salida del gordito de medio año que 

lamentablemente no pudimos hacer con la conferencia de prensa porque no queríamos exponer 

a la Junta de que pasa con el canal, porque además si ustedes recuerdan habíamos tomado un 

acuerdo de que no se iban a imprimir 40.000 enteros del gordito de medio año, porque se iban 

a poner en la página, en aquel momento.  

  

Precisamente doña Evelyn tomó la revisión en su momento de que como no tenemos una 

respuesta, mandar a imprimir esos 40.000 enteros, pero 40.000 enteros colocarlos y venderlos 

les cuento que lleva su trabajo de locos, porque son 40.000 enteros más que normalmente no se 

venden y que tendríamos que ver cómo hacemos para que se vendan, ahora como está el canal 

digital disponible pues en hora buena porque les podemos colocar por ahí.  

  

Solo para darles esa idea del día de ayer que fue el último sorteo donde había canal, el año 

pasado se colocó un 92% de la lotería y solo se vendió un 65% de esa lotería, hace un año. Y 

ayer la noticia fue que el 100% de la lotería se colocó, es decir los vendedores se llevaron todo 

y en el canal se vendió todo, y la venta efectiva fue de un 86% casi un 87% o sea, muchísimo 

mejor 20% más que el año anterior entonces, si nos vamos para atrás en los sorteos 

extraordinarios que hemos tenido este año han sido bastante exitosos entonces esperamos que 

el segundo sorteo más importante del año tenga esa misma colocación y ese mismo desempeño 

y por eso era tan importante tener el canal a disposición porque ya nos imaginábamos las 

preguntas que iban a venir de los medios de porque no tenemos el canal disponible de 357.525 

clientes que tenemos ya a hoy en la plataforma es decir, hemos crecido 9.500 clientes entre 

mayo y junio, que habían 348.000 ahora hay 357.000 y resto y eso es muy importante porque 

estamos hablando de que al año vamos a generar 20.000 y resto de colones en ingresos por 

venta recordando la sombrilla no solo es utilidades sino que también todo lo demás que se 

genera con los ingresos por ventas, especialmente con el canal que queda esa gran cantidad de 

recursos que se utiliza para compra de bienes y servicios de la Junta y otra serie de aspectos y 

obviamente el pago de premios que esto ha sido muy importante, porque como muchos sorteos 

se han visto que el primero, segundo o tercer premio quedan en el canal esto ha motivado a que 

la gente compre más.  

  

Entonces todo el impacto que esto podría tener negativo si no tenemos una plataforma ideal, 

bueno ideal no, una plataforma adecuada entonces creo que ese es como un primer paso, son 6 

meses y esto nos obliga a ser sumamente efectivos y agiles para lo que va a sustituir este canal 

o sea, como vimos las otras opciones son complejas porque el canal digital uno o tres es lo 

mismo, son los mismos riesgos, son los mismos cuestionamientos nada más que, más complejo 

el manejo y las otras opciones que tenemos de frente no nos da el tiempo, tendríamos que no 

sé, meter más gente y algunas cosas definitivamente no se logran bajar los tiempos porque 

incluso un día que estábamos con el Presidente yo mencioné el tema del Banco de Proyectos 

que MIDEPLAN dijo que son 3 meses y el Presidente dijo: No eso lo bajamos y la Asesora 
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Jurídica le dijo: No, ya MIDEPLAN dijo que ese es el mínimo. Ese es el mínimo si nos va bien 

entonces podría hasta ser más tiempo.  

  

Y del otro tema que se requiere un aspecto de reestructuración interna, porque no es lo mismo 

que alguien administre y tenga un equipo de gente haciendo lo que es la operación diaria, un 

equipo que dicen ellos que son 42 y yo no sé si realmente serán 42, es un montón de gente pero 

digamos que la Junta requiriera solo 20, igual hay que reestructurar estas personas que hacían 

esto, ahora van a hacer aquello y después de que tenemos esa claridad hay que ir a MIDEPLAN 

y en MIDEPLAN son otros 3 meses, cuando nos ha ido bien eso es lo que hemos durado para 

que MIDEPLAN nos dé la denia de que la estructura que estamos planteando es correcta, para 

que después vaya al STAP y ya sabemos que es lo que puede pasar porque no hemos tenido 

como mucho éxito en ese paso de transición entre una cosa y la otra.  

  

Entonces esa es una de las propuestas que yo les traía y yo quería de todas forma someter a 

criterio de los señores directores que como una de las opciones que ha gustado es que podamos 

tener una plataforma propia, tenemos de por medio Centauro que estamos en un proceso para 

ver si va a ser posible adjudicarlo, porque tiene algunas situaciones que posiblemente no nos 

lleven a un acuerdo y tenemos lo de Canadá que es una posibilidad bastante interesante porque 

ellos nos dan la opción de tener las terminales móviles con los vendedores, con los puntos de 

venta, juegos, diferentes juegos lotéricos, una serie de alternativas, pero tenemos que resolver 

primero la parte legal y si la parte legal pasa entonces tenemos esa opción.  

  

Y yo tenía otra opción que quería plantearles, a bueno y esa de Canadá ellos nos ofrecen la 

posibilidad de que la Junta se quede con el software al final del contrato en una modalidad de 

derecho de uso, que entonces significaría que la Junta les paga a ellos una comisión anual para 

seguirla usando y eso le permitiría a la Junta recibir actualizaciones del software cada vez que 

ellos hagan actualizaciones, lo cual me parece una opción muy interesante porque entonces 

tendríamos una plataforma que podríamos manejar nosotros o podría manejar alguien más que 

decidiéramos y tendríamos una plataforma que siempre este actualizada si fuera el caso que 

decidiéramos ir por esa ruta entonces esa me parece que es interesante.  

  

Y la opción que yo quería que ustedes valorarán además de esto que les estamos planteando es 

que otra alternativa sería la de ir de cero, hacemos todo esto, pero mientras tanto empezamos 

un proceso de análisis de factibilidad porque yo creo que eso es lo que nos falta, porque yo 

puedo decir: Ah si, duramos 16 meses. Y después resulta, yo he implementado durante 40 años 

sistemas y yo sé lo que es implementar sistemas, no todo mundo que habla ha implementado 

sistemas entonces es muy fácil decir que en 3 meses o 16 meses lo hacemos y cuando uno hace 

sistemas realmente créanme que de la parte de Tecnologías de Información tal vez es la parte 

más dolorosa porque pueden pasar cosas, puede ser que no tengamos el producto en el tiempo 

que habíamos imaginado, atrasos y demás, pero entonces hacer como un análisis de factibilidad 

o de prefactibilidad de cuánto realmente que es lo que necesita la Junta, si tuviéramos que hacer 

esa ruta, qué es lo que necesitamos, cuánto tiempo va a durar, cuánto va a costar y lo más 

importante porque especialmente los informáticos cuando entramos en proceso de desarrollar 

estos temas nos preocupamos en desarrollar el sistema pero lo más caro en un proceso de 

implementación es la puesta en marcha, porque ahí usted tiene eso que yo les decía que hay que 
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reestructurar la Junta para ver quien va a darle el sentido a la operativa que tiene esa nueva 

plataforma.  

  

Entonces delegar y a mí se me ocurría don Wilfrido que fue el de la idea y don Ricardo que 

también estaba como en esa línea, delegarles a ellos si aceptaran, hacer ese análisis y traer esa 

propuesta a la Junta que nos podría servir ya sea para irla trabajando, porque ya vemos que los 

procesos de contratación aquí tardan alguillo, entonces tener como ese plan C para ya sea que 

Canadá si se diera pero en algún momento hay que tener algo que va a sustituir a Canadá que 

podría ser esa misma plataforma u otra y que requiere la Junta para tener esa operativa, porque 

recordemos que vamos a tener 1.600 vendedores en la calle, 1.800 puntos de venta inicialmente, 

porque la idea sería llegar a lo que proponía Centauro que me parece que era llegar a 3.500 o a 

5.000 puntos de venta, eso significa tener algo que soporte esos 5.000 puntos de venta y 1.600 

vendedores que tal vez hasta podrían ser más, porque van a tener su lotería pero también su 

dispositivo móvil y todo eso requiere un proceso de transición, todo eso requiere un proceso de 

apoyo, de capacitación, de llevarlos en ese proceso porque no todos van a ser ágiles en vender 

la lotería o lo que sea que les demos para que vendan por acá pero entonces, que tiene que hacer 

la Junta para estar lista para un escenario como ese porque es muy fácil decir: Si yo digo que 

en 3 meses, no yo dije 16 meses. Pero realmente que implica, porque no es solo el desarrollo 

es; Qué implica la operativa, cuáles son esos costos y tener esa claridad para por lo menos 

hacerlo de una forma seria, con un estudio de factibilidad serio.  

  

Que obviamente no sería que ellos dos van a hacer todo eso, es que ellos dos van a liderar el 

proceso con gente de la Junta o incluso otros expertos externos que se pudieran generar, 

entonces esa es la propuesta además de lo que ya hemos hablado que pudiéramos trabajar en 

ese sentido, para poder tener respuestas a lo que necesita la Junta hoy, pero como dije antes hay 

que pensar fuera de la caja y tenemos que tener respuestas para lo que la Junta de Protección 

Social necesita para el futuro, independientemente de si somos nosotros los que estamos aquí o 

son otros los que llegan a ocupar estas sillas que haya esa visión de qué es lo que la Junta 

requiere hoy, mañana y dentro de por lo menos los próximos 5 años, porque pensar en 10 es ser 

muy aventurados más a como está evolucionando el mundo y todo este tema de inteligencia 

artificial a dónde nos va a llevar quien sabe, pero posiblemente dentro de todo este proceso que 

vamos a estar haciendo vamos a requerir del uso de Blockchain tal vez hasta de las 

criptomonedas, el tema de realidad aumentada, que sé yo, muchísimas cosas que vienen en el 

área de los juegos de azar y que tenemos que estar listos para ir asumiendo y adaptándonos, 

porque no es como que vamos a desarrollar esto y esto se queda así eso quiere decir que si lo 

asumimos tenemos que estar listos para adaptarnos a los cambios que cada vez van a ser más 

rápidos, que no es simplemente desarrollar una plataforma para vender Lotería Nacional y 

Popular sino que todo lo que venga, es factible y si es factible cuánto cuesta y que se requiere. 

Entonces quisiera escucharlos si tienen alguna observación o pregunta.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila opina:  

Yo tengo una opinión, una perspectiva de asesoría que supongo es con doña Marcela porque 

bajo que figura digamos, yo entiendo que el contrato vencía ayer o bueno la prórroga vencía 

ayer, entonces ¿cómo se hace la prórroga sobre un contrato ya vencido o digamos cual es la 

figura que se utilizaría?  
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

Bueno, tal vez recordar que de acuerdo con lo que tiene el reglamento vigente y el contrato 

principal las prórrogas están pactadas o previstas para un año, eso lo vimos anteriormente y en 

el acuerdo que tomó la Junta Directiva a partir de la solicitud que se le hizo a la Gerencia de 

Producción y Comercialización se le consultó a los representantes del canal si estaban 

dispuestos a hacer una prórroga por un tiempo menor, ellos manifestaron un oficio de 15 de 

mayo que efectivamente ellos estaban dispuestos a hacer un prórroga con un tiempo menor sin 

embargo, a partir del documento la Gerencia de Producción y el documento que ellos contestan 

se entiende que esa prórroga de un mes es porque precisamente la Junta está haciendo análisis, 

está pidiendo información para tomar otra decisión, decisión de si se continúa o no se continúa.  

  

Entonces bajo esos términos y partiendo de que lo que está pactado en el contrato principal y 

lo que está en el reglamento es un año, en el tanto y cuanto la Junta no se pasé de ese año estará 

actuando dentro de los términos pactados, eso si la decisión tendría que tomarse dándole 

continuidad, porque si ya se corta la continuidad sucede lo que usted está diciendo, 

efectivamente sucede lo que usted está diciendo, que ya la prórroga terminó, si la decisión se 

toma hoy se le da continuidad dentro de esos términos que son los que están pactados.  

  

Me parece que ante una consulta que planteó don Luis Andrés en su momento, precisamente 

planteaba lo mismo qué si existía alguna posibilidad de prórrogas menores y dijimos: Lo que 

está hoy es un año, es una prórroga de un año y queda acuerdo aparte si son prórrogas menores.  

  

Entonces de acuerdo con ese documento, de acuerdo con la contestación que hace el canal el 

15 de mayo se entiende que esa prórroga de un mes es para hacer análisis, pedir información 

para que la Junta tome una decisión.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila menciona:  

Pero el contrato se extingue porque se termina el plazo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada afirma:  

Exactamente, se extingue en el momento que se termina el plazo, eso sí sujeto a ese análisis 

que la Junta hizo, lamentablemente el análisis no se pudo ver la semana pasada por diferentes 

razones entonces aquí quedaría igual a lo que las ambas partes, siempre dentro de ese año que 

era lo que estaba previsto.  

  

La señora Presidenta agrega:  

O sea, lo que no podríamos, es decir: Ah bueno, vamos hasta agosto del otro año. Tiene que ser 

al 18 de mayo ni siquiera junio, es al 18 de mayo que era donde estaba la propuesta original.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila señala:  

Entendiendo que esta prórroga sería darle como una continuidad a la primera prórroga pequeña.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega:  
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Es la única manera, exactamente. Si se pierde esa continuidad y no se justifica con todos estos 

análisis y estos escenarios, no podríamos estar haciendo prórrogas de 2 meses, luego otra vez 3 

meses y otra vez, es la única manera.  

  

Pero es muy válida su consulta y la consulta que hacía también doña Esmeralda precisamente, 

entendiendo que este mes se dio para hacer análisis.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Sí correcto, de hecho, se dio bajo las mismas condiciones es las que estaba originalmente que 

era un 12% y demás, ya esta sería con todas estas condiciones que tenemos nuevas y gracias 

por la consulta porque sí era importante que quedará claro, a mí se me olvido mencionarlo.  

  

Bien, entonces si les parece bueno, no me dijeron nada sobre mi idea y última propuesta, la 

podemos analizar un poco más, pero la idea era esa que se hiciera como ese análisis de 

factibilidad delegado, incluso puede ser al Comité de TI, pero liderado por los dos compañeros 

que han mostrado interés en tanto tener una propuesta de este tipo y que podamos tener un plazo 

de cuatro semanas una cosa así, una propuesta o por lo menos un avance de lo que sería esa 

solución si les parece.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila afirma:  

Sí, es lo que quería tal vez anotar.  

  

La señora Presidenta continúa:  

Sí estarían de acuerdo, entonces si no hay más preguntas podríamos someter a votación la 

prórroga del convenio del canal digital por 6 meses que sería hasta el 31 de diciembre, esto para 

poder cubrir los sorteos de fin de año y ya deberíamos estar para enero con alguna otra solución 

o sin canal en ese momento.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Vieras que a mí me parece muy buena la idea de la factibilidad, pero no tengo el convenio, yo 

lo tengo aquí para anotar este tema, hoy me gusta el tema de que los compañeros vayan a hacer 

una propuesta, pero si ocupo ver el convenio porque en los documentos anteriores que se habían 

presentado, en la decisión había inconsistencia en ese caso que nosotros no vimos, en la sesión 

pasada, hay un punto en el documento que yo estuve revisando, pero no viene el convenio y 

había inconsistencias, en un lado decía el porcentaje 12% y en otro lado decía 6.75% en ese 

momento. Y otra cosa, a mí me gusta ver también el criterio legal para saber que mañana la 

empresa no nos va a demandar porque remplazamos un 12% a un 4% o a un 6%.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, pero la nota que ellos mandaron el original liberaba a la institución.  

  

La señora Urania Chaves Murillo opina:  

Por eso, ellos pueden decir eso, pero no está donde ellos más adelante podrían decir: Sí, los voy 

a demandar porque estuve presionado o no sé. Y saben porque digo eso, porque se atrevieron a 

adjuntarnos una nota, yo no estaba ese día que ustedes se refirieron a la nota, fue en el acta 30 
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que yo estuve leyendo ayer, ellos mandaron una nota que yo también recibí, que era amenazante 

y yo no me sentí así como en buenos términos, yo me sentí amenazada, tenía como 4 o 5 

amenazas entonces eso me generó desconfianza, entonces me gustaría ver el convenio y como 

este redactado, el convenio con criterio legal donde esté señalado que nosotros estamos 

absueltos y la empresa el día de mañana no pueda reclamarnos millones, porque vean que si es 

de un 4% a un 2% sería casi un 7% y un poquito más.  

  

La señora Presidenta indica:  

5.25%  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

5.25 % que podrían reclamar.  

  

La señora Presidenta señala:  

No, 6.75.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Ok, si un 5% es que yo estaba en los 4,75%. Y entonces me gustaría como manejar esa claridad, 

yo estoy de acuerdo en eso pero no tengo los documentos como para ver eso y para estar como 

segura de que el día de mañana no me van a decir: Por culpa suya por ese voto la Junta de 

Protección Social tiene que pagar tantos millones y de más, eso yo lo traía justificado, si hoy 

hay que votar tendría que votar justificando, yo lo traía para la sesión anterior justificado de 

que me quedaban esas dudas de ese porcentaje y si había que votarlo así como ese día yo lo 

traía justificado porque a mí no me quedaba claro si ese 6%, lo que decía ahí que creo que era, 

en algunas partes decía 4 y en otras 12, entonces no me quedaba claro.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Ya vamos a ver tu punto doña Urania, doña Marcela iba referirse al tema.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

El documento se le puede suministrar es un tema que debe estar ahí en la carpeta, en algún otro 

momento debe constar. Lo que yo decía doña Urania, es que no puedo yo darle un criterio legal 

indicándole que la empresa no va a tomar alguna acción, por esta situación que usted platea qué 

es una modificación de la comisión, ni por ninguna otra situación porque ya eso es un asunto 

que depende de la empresa y depende de una persona jurídica, ni en este caso ni en ningún otro 

yo le puedo asegurar a ustedes que alguien no va a tomar la decisión de plantear ante los 

tribunales o alguna instancia administrativa, alguna situación para que sea dirigida en ese 

momento porque considera sus derechos vulnerados, lo más que se puede hacer es revisar si 

con la documentación que está las partes pueden tomar una decisión por mutuo acuerdo y 

modificar las condiciones de un convenio en aras de la satisfacción del interés público o de 

mantener una relación contractual, eso es lo que se puede analizar.  

  

Y ahí vale un comentario como lo dijimos en su momento, de que tal comisión es el 12% que 

está escrito como tanto el plazo de un año que era lo que estaba pactado, ambos aspectos y con 

eso lo que le quiero decir es que tal en riesgo pudo haber estado la decisión de prorrogar por un 
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mes que fue el acuerdo que ustedes tomaron anteriormente como este de modificar la comisión, 

ambos tienen eventualmente el mismo riesgo y si no se hubiese contado con la posición por 

escrito de la parte, aun y cuanto este por escrito yo no le puedo asegurar que la empresa el día 

de mañana no va a iniciar con una acción, eso es algo que ya escapa completamente, así como 

tampoco le puedo asegurar que van a fallar los tribunales o cualquier otra instancia.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Sí es que es clarísimo porque eso ya depende de cada uno, o sea de hecho cuando se suscribió 

la nota ellos liberaban a la Junta de hacer cualquier demanda y demás.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega:  

Eso es únicamente por el tema del plazo.  

  

La señora Presidenta continúa:  

Por el tema del plazo, entonces yo pienso que lo más sano sería para mantener esa continuidad 

podríamos hacerlo estando sujeto a esos aspectos que dijimos o que tengamos el documento 

escrito de Presidencia. Y dos, tener el convenio que se va a firmar no sé, que sea de 

conocimiento de la Junta los últimos días.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada opina:  

Por eso, pero entonces el acuerdo adquiriría detalles hasta que se cumplan esas dos comisiones.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Ok, pero podríamos al tomar el acuerdo estaríamos dando esa señal de continuidad que lo que 

haría falta es la formalidad de la firma del convenio y demás, porque eso igual está.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Sería una adenda para modificar y la otra esperar el documento de Casa Presidencial es un tema 

más, sinceramente del respaldo de ustedes, más no legal porque sabemos que legalmente no 

hay.  

  

La señora Presidenta señala:  

Y no legal porque ¿qué? Perdón.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada aclara:  

No legal porque en realidad y con todo el respeto y la autoridad que tiene la Presidencia de la 

República, legalmente no tiene una gerencia o una competencia legal para tomar una decisión 

como esta porque solo le compete a la Junta Directiva.  

  

La señora Presidenta señala concuerda:  

Claro y nosotros tenemos que tomar las decisiones y “apechugar” como dicen, pero es más que 

todo una protección para que después no digan que hicimos algo contrario de lo que nos había 

pedido, entonces más que todo el tener eso por escrito es precisamente un respaldo para nosotros 

como Junta del acuerdo, es más creo que a la hora de transcribir el acuerdo no tendríamos que 
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ponerlo, es simple y sencillamente un respaldo que tenemos nosotros de que una vez analizado 

nos dieron ese apoyo para continuar con un contrato que es mucho mejor que el que ya tenemos.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

Considerando lo que nos ha expuesto la señora Presidenta me parece que es una alternativa que 

me deja una gran tranquilidad porque vamos a tener un plazo al 31 de diciembre, tenemos 

exactamente este tiempo a partir de ahora para que al 31 de diciembre tengamos una solución 

que no nos obligue a prorrogar el contrato.  

  

Estamos manteniendo la seguridad de los diferentes programas sociales que se ven beneficiados 

en las loterías y se logró un porcentaje mucho menor a un 6.75%, ese 6.75% es para todas las 

ventas, no va a estar escalonado, entonces eso también viene a ser de gran valor a lo que 

representa el bienestar de las organizaciones, en esta nueva negociación habría que hacer lo que 

doña Marcela nos dice, un adéndum, un adéndum que permita introducir estas cosas y a mí me 

gustaría que si en ese adéndum se pudiera dejar que los depósitos de los dineros por venta se 

hagan 2 veces al día, uno es al mediodía y otro como se tiene actualmente.  

   

Que tengamos uno a mediodía y otro al día siguiente para que el riesgo sea menor, no se deposita 

todo al final del día a las 12:00 de la noche sino que ya hemos tenido un adelanto de dinero, 

entonces esa sería mi recomendación y si se pudiera que todos colaboremos con el Comité de 

TI para que realmente podamos llevar a cabo este proceso de elegir la mejor opción a futuro 

para la institución que realmente sé que va a ser un trabajo muy duro pero que se llegue a 

concretar para poder ver el mundo que va a tener la institución.  

  

Me dejan personalmente un sentimiento de alegría porque cualquier conflicto que se pudo haber 

generado anteriormente considero y personalmente reitero que ha sido ahora demostrado el 

interés de todos para que podamos votar, si es posible, gracias doña Esmeralda por su gestión 

y a doña Evelyn también por todo lo que nos presentó el día de hoy.  

  

La señora Presidenta opina:  

Muchas gracias doña Margarita, muy bien me parece muy interesante la sugerencia del pago 

dos veces al día, creo que no está de más y nos da esa seguridad financiera, vamos a incluirla 

ahí dentro de los temas para ver como lo podemos manejar. Muy bien, entonces el acuerdo sería 

tal cual está más esas observaciones.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Por eso, se lo iba a pasar a doña Marcela y ella le agrega toda esa parte legal.  

  

La señora Presidenta indica:  

A sí, sí, ahorita sería nada más que se pueda votar pero que doña Marcela ya mañana nos 

sentamos y lo revisamos bien para que le llegué a C-Móvil una cosa que nada que ver.  

  

La señora Evelyn Blanco Montero comenta:  

Doña Esmeralda, con mucho respeto yo sé que ya no me corresponde, pero responsablemente 

creo que debo hacer la consulta por los equipos que tienen que seguir trabajando mañana, bajo 
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este escenario mañana hay 22.000 enteros que se van a destruir, porque hasta que no venga el 

convenio a Junta Directiva y llegue el acuerdo podemos subir lotería al canal ¿es así verdad? 

Es que prefiero que quede claro el escenario para no incurrir en ningún error a ningún equipo.  

  

La señora Presidenta indica aclara:  

El tema sería no subir mañana.  

  

La señora Evelyn Blanco Montero expresa:  

Mañana no se subiría lotería, ni el miércoles, hasta el jueves que yo entiendo que vendría, 

porque hasta que no venga el adéndum con las modificaciones de la comisión y los puntos que 

ya vimos, ustedes conocen el convenio, se aprueba el convenio en la sesión del jueves entonces 

hasta que llegue el acuerdo que no sabemos si el viernes, hasta ese momento se puede subir 

lotería verdad.  

  

La señora Presidenta indica propone:  

Y si hacemos una sesión extraordinaria y tenemos todo mañana solo para ver el tema, serían no 

sé 40 minutos o 30 minutos solo para ver eso, si lográramos tener todo eso para proceder con 

tener todo lo demás y poder proceder a conseguir los documentos que faltan.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Considerando la recomendación de doña Margarita y doña Marcela.  

  

La señora Presidenta indica afirma:  

Sí, ya a la hora de redactar se pone todo, es que pondríamos lo de oficio, será propicio ponerlo 

ahí sujeto a recibirlo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Ya yo le agregué algo para que quede bien interesante, considerando las recomendaciones de 

doña Esmeralda, de doña Margarita y de doña Marcela.  

  

La señora Presidenta indica afirma:  

Sí, y entonces si yo le pediría a doña Evelyn si podemos trabajar eso con doña Marcela, más 

bien doña Marcela y doña Greethel para tener la modificación del convenio con base en lo que 

planteó C-Móvil, todo lo que hablamos, más esas observaciones que agregó doña Margarita 

que sí tienen que ir en el convenio e ir conversando con C-Móvil para apenas esté listo 

tendríamos la sesión para, bueno saldríamos de hecho por ante mano para que sea más rápida 

la sesión y sea nada más de aprobar.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Pero sería mañana a que hora sino para cancelar 2 actos.  

  

La señora Presidenta indica expresa:   

No sé, creo que esto es lo más urgente que tenemos todos entonces apenas esté listo mañana.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada consulta:  
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¿Presencial?  

  

La señora Presidenta indica:  

¿No la podemos hacer virtual? Por la urgencia más que todo.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada recomienda:  

Nada más digamos, hacer la consideración de que la regla es, las reuniones de manera presencial 

y el reglamento permite la participación virtual de uno o dos directores por situaciones 

excepcionales.  

  

La señora Presidenta indica manifiesta:  

Ok, igual yo voy a estar por aquí entonces no hay problema en ese sentido y creo que cualquier 

cosa, cualquier comité que tengamos este tiene procedencia por la importancia que tiene el tema 

y no debería ser una sesión de tres horas, debería de ser simplemente apenas doña Marcela tenga 

ese convenio, revisarlo y aprobar, así que por favor les agradezco sus votos.  

 

 

ACUERDO JD-296  

 

La Junta Directiva considerando: 

PRIMERO: Que en fecha 11 de mayo del 2020 las partes suscribieron el Convenio para la 

Distribución de las Loterías Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante Plataforma 

Tecnológica N° CON-VEN-DIST-001-2020, con vigencia de un año y con la previsión de 

prórrogas anuales. 

 

SEGUNDO: Que conforme con el acuerdo JD-242 correspondiente al Capítulo V), artículo 6) 

de la sesión ordinaria 27-2023, celebrada el 15 de mayo de 2023 y en atención a lo expuesto en 

los oficios JPS-GPC-375-2023 y el oficio de fecha 15 de mayo del 2023, las partes convinieron 

prorrogar el convenio por un mes a partir del 18 de mayo del 2023, en atención a la necesidad 

de que la Junta llevara a cabo análisis respecto de los términos del convenio principal. En oficio 

de fecha 15 de mayo la representación del DISTRIBUIDOR manifiesta su anuencia a la 

extensión por un mes y renuncia a cualquier reclamo derivado exclusivamente de tal extensión. 

 

TERCERO: Que luego del proceso de análisis y revisión de las condiciones establecidas en el 

Convenio N° CON-VEN-DIST-001-2020 las partes identificaron la necesidad de renegociar 

algunas de las cláusulas y términos convenidos, que se consignan en la presentación realizada 

por la Presidencia, la Gerencia General y el área comercial, que forma parte integral de este 

acuerdo. 

 

CUARTO: Que se informó a la Presidencia de la República sobre la renegociación de los 

términos del Convenio para la Distribución de las Loterías Preimpresas de la Junta de 

Protección Social mediante Plataforma Tecnológica N° CON-VEN-DIST-001-2020, contando 

con su anuencia para tales efectos. 
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QUINTO: Que de conformidad con los principios fundamentales del servicio público y en 

protección del interés público (art 4 y 113 LGAP), se considera procedente acoger la 

recomendación de prorrogar la vigencia del convenio CON-VEN-DIST-001-2020, con la 

suscripción de una adenda que formalice los términos renegociados. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

Autorizar la prórroga de la vigencia del Convenio para la Distribución de las Loterías 

Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante Plataforma Tecnológica N° CON-VEN-

DIST-001-2020 a partir de esta fecha y hasta el 31 de diciembre del 2023. 

 

Aprobar los términos de la adenda a suscribir que indican:  

 

PRIMERA: Se modifica la cláusula DECIMA CUARTA del convenio para que en 

adelante se lea así 

 

DECIMA CUARTA: El DISTRIBUIDOR será el encargado de la recaudación 

del dinero por la compra de los jugadores, para lo cual deberá de realizar un 

depósito diariamente con el monto de las ventas recaudados por cada sorteo, 

menos un 6.75% que corresponde a la comisión por ventas. El monto de las 

ventas se tomará de las 00:00 a.m. a las 23:59 p.m. 

 

El depósito de las ventas que se realicen el viernes se realizará el día sábado y 

el depósito de las ventas que se realicen el sábado, se realizará el día domingo. 

 

EL DISTRIBUIDOR se compromete a realizar los depósitos en la modalidad 

“en línea”, con la finalidad de que el dinero recaudado esté a disposición en las 

cuentas de la JUNTA máximo a las 9 a.m. de cada día. 

 

SEGUNDA: Se modifica la cláusula DECIMA QUINTA del convenio para que en 

adelante se lea así: 

 

EL DISTRIBUIDOR deberá instalar y poner, de manera inmediata, a 

disposición de los jugadores, un centro de ayuda o Centro de Llamadas con un 

horario de las 8:00 a las 17:00, de lunes a domingo, el cual permita al usuario 

tener soporte de forma diaria, mediante telefonía, chat en vivo, correos 

electrónicos, WhatsApp y cualquier otro medio que así se disponga, esta 

inversión corre por cuenta del DISTRIBUIDOR. Para los sorteos 

extraordinarios en los cuales el volumen de consultas aumenta, EL 

DISTRIBUIDOR se compromete a ejecutar los cambios necesarios en personal 

de manera que se pueda ampliar la capacidad de respuesta. 

 

TERCERA: Se modifica la cláusula VIGESIMA TERCERA del convenio para que en 

adelante se lea así: 
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Por el servicio de distribución de las Loterías Preimpresas de la JUNTA de 

Protección Social mediante plataforma tecnológica, la JUNTA reconocerá un 

6,75% de comisión sobre las ventas al DISTRIBUIDOR. Este porcentaje incluye 

el costo de procesamiento de las transacciones. EL DISTRIBUIDOR asume los 

costos asociados con el seguro de contracargos y el costo directo de gestión de 

reclamos. 

 

CUARTA: En caso de que la JUNTA requiera realizar mejoras al canal de distribución, 

se aplicará el siguiente procedimiento:    

 

1. La JUNTA enviará un oficio al DISTRIBUIDOR, detallando la solicitud de 

mejora requerida y su justificación. 

 

2. Una vez recibido, el DISTRIBUIDOR responderá la solicitud en un plazo de 

hasta 72 horas hábiles, determinando la viabilidad de dicha mejora, su plazo 

de implementación y su costo. Adicionalmente, el DISTRIBUIDOR hará ver 

a la JUNTA cualquier sugerencia o modificación que considere oportuna. 

 

 

3. En caso de ser necesario se coordinará una reunión con ambas partes con 

el fin de discutir a fondo la mejora y su viabilidad. De manera que se llegue 

a un acuerdo consensuado y se proceda con la misma. 

 

4. Se priorizarán las mejoras que tengan una afectación directa a la venta del 

canal. Por ejemplo: Nuevos juegos, nuevos métodos de pago, mejoras en la 

interfaz que aumenten el tiquete promedio, etc.  

 

QUINTA: Las partes acuerdan prorrogar la vigencia del convenio a partir de esta fecha 

y hasta el 31 de diciembre del 2023. 

  

SEXTA: El DISTRIBUIDOR manifiesta su conformidad con los términos de esta 

adenda y las modificaciones acordadas y declara que renuncia a cualquier reclamo 

presente o futuro. En lo demás se deja firme y valedero el convenio principal.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese a la Gerencia 

General y al Departamento de Mercadeo. 

 

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero. 
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La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Falta el otro acuerdo.  

  

La señora Presidenta indica expresa:  

El otro acuerdo, perdón sí. Un estudio de factibilidad para conocer que requiere la Junta de 

Protección Social para desarrollar y administrar una plataforma propia de 30 productos se azar 

en la web, en puntos de venta y la persona vendedora.  Y que incluya todos los costos de 

operación y mantenimiento.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta:  

Presidenta ¿quién va a ser la contraparte?  

  

La señora Presidenta explica:  

No, por eso es que puse liderar.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Costos de qué?  

  

La señora Presidenta continúa:  

Costos de desarrollo, operación, mantenimiento, adquisición de equipos, plazos, rentabilidad, 

etc.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez menciona:  

Más bien ustedes tendrían que decir, quienes creen formar parte.  

  

La señora Presidenta señala:  

No, no, no, pero tal vez puestos o áreas porque entonces ahí ya ponemos y que doña Greethel 

nos ayude a designar quién excepto en TI, excepto la parte comercial digamos Recursos 

Materiales.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila opina:  

Es que sí, pero la puesta en marcha uno puede decir: Sí es que poner una plataforma en marcha 

vamos al resultado de lo mismo de siempre, redes, restructura, diseño. 

  

La señora Presidenta indica:  

No, ahí también yo diría planificación porque esa puesta en marcha requiere de recursos 

humanos, de una planificación, que hay que estar en el PEI, baja de proyectos, todas esas cosas, 

que se defina el equipo más bien en coordinación se definan cuáles son las personas que se 

requieren, porque tampoco vamos a poner 20 personas.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila plantea:  

Tal vez sí.  

  

La señora Presidenta formula:  

Tiene que ser un equipo pequeño y ustedes van a llamar los recursos para que les aporten ahí. 
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La señora Urania Chaves Murillo cita:  

Dice así: Se designa a los señores directores: Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias y 

Ricardo Solano Ávila, para que, en coordinación con la Gerencia General lideren un estudio de 

factibilidad para conocer, que requiere la JPS para desarrollar una plataforma propia, para la 

comercialización de productos de azar en la web, en puntos de venta y de personas vendedoras. 

La propuesta debe contener los costos de desarrollo, operación, mantenimiento, adquisición de 

equipos ¿qué más?  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez indica:  

Plazos.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila opina:  

Bueno ahí ya es casi que un proyecto, pero sí, sí.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Claro normalmente se va a unir en una estimación, ya cuando empiece el proyecto ya el tema 

detallado pero si tendríamos que entender en forma general que implica, a esto dura un año, 

esto dura 6 meses, esto dura 3 años, los costos de desarrollo son tantos, los costos de regateo 

son tantos, costos de software y hardware, que los dispositivos móviles como se van a 

administrar, quien les va a dar mantenimiento, si vamos a tener una empresa que lo haga y 

nosotros lo asumimos, todo ese tipo de cosas y de costos porque el aparatito usted lo compra, 

pero tiene que tener un soporte de mantenimiento y después el software que usted le va a poner 

ahí quién le va a dar mantenimiento y demás todo eso, esos son los costos de operación y que 

pasa si al vendedor, digamos que le dan un año de garantía pero al vendedor se le daña por 3 

meses que respuesta podemos dar nosotros, vamos a tener unos 10 ahí de respaldo por si acaso 

o 100, todo ese tipo de cosas que obviamente al principio no las vamos a conocer pero conforme 

va avanzando el proyecto son cosas que se tienen que averiguar.  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

¿El plazo cuál?  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Que nos den un avancé dentro de un mes y tener todo no sé 3 meses ¿mucho tiempo o como lo 

ven? ¿dos o un mes? Un mes más avances entonces el informe.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina:  

Es que, estoy pensando si lo que queremos es un estudio de factibilidad, o sea el asunto es 

conversarlo.  

  

La señora Presidenta argumenta:  

Es que yo lo puse así porque en realidad lo que necesitamos es entender; Ah mire esto nos va a 

costar un 1.000.000 de dólares y entonces mejor no vamos por ahí; ah pero mira nos cuesta 

equis, es razonable y la Junta lo puede hacer, necesitamos esta restructuración, aquello, es 

manejable o no. Pueda ser que sea tan complejo que al final decidamos que no, para mí sí es un 
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análisis de factibilidad de qué es lo que hay ahí y como deberíamos de manejarlo y sí es factible 

con lo que tenemos hoy o con lo que tendríamos que adquirir, porque obviamente muchas cosas 

no las tenemos, posiblemente hayan hasta profesionales que no existen en la Junta y que 

necesitemos para futuro no sé, se me ocurre que van a haber algunos gurús en inteligencia 

artificial, realidad aumentada, yo ya estoy soñando en el futuro, no existen y vamos a tener que 

subcontratarlos porque no van a ser empleados de planta. Entonces que factibilidad existe de 

que podamos hacer eso ¿Por qué? ¿Cómo es que lo estás viendo don Luis Andrés?  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro desarrolla:  

Mi comentario va porque técnicamente un estudio de factibilidad incorpora algunos elementos 

que no sé si ustedes van a tener el insumo o no sé, para poder realmente incorporarlos como un 

estudio de factibilidad, ese es mi tema.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Cómo qué?  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro formula:  

Un estudio de factibilidad lleva estudios financieros, lleva estudios de mercado, lleva no sé, o 

sea estamos hablando de cosas grandes.  

  

La señora Presidenta argumenta:  

Por eso, para eso van a tener un equipo, no son solo ellos tres.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro aclara:  

Era un comentario, si a ustedes les parece a mí también.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila  

Sí, esta interesante tal vez son aspectos que hay que considerar.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Eso por ese lado, tenía otra consulta.  

  

La señora Presidenta señala:  

Esa es la idea precisamente don Luis Andrés.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Está bien, quedó claro entonces.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Pero dice doña Adelita que ella va a apoyar con lo de la parte financiera, no es que va a liderar 

y la parte tecnológica esa es la parte de ustedes.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias argumenta:  

En realidad, yo no tengo el expertiz técnico de este tipo de desarrollar el canal.  
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El señor Ricardo Solano Ávila amplia:  

Sí, pero es que al final un desarrollo con una propuesta así no es sólido.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade:  

Ya me acorde de lo otro ¿Va a estar limitado a canalizar la factibilidad de una opción de manejo 

interno o va a estar abierta esa comisión a plantearnos aquí otras opciones?  

  

La señora Presidenta opina:  

O sea, no pongamos ninguna restricción, yo no pondría ninguna restricción.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro manifiesta:  

Por eso, pero póngalo en el acuerdo entonces, es que el acuerdo dice para la plataforma propia.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada comunica:  

Exacto, está limitada a la competencia.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala:  

Es una cuestión de tiempo de cómo va a constar el acuerdo.  

  

La señora Presidenta alega:  

Bueno entonces quitémosle la parte propia, una plataforma.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

Queda propia entonces ¿Y si propia no da tiempo de aquí a diciembre? Si fuera el caso.  

El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  

Es que no es limitación es el tiempo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro considera:  

Por eso peor, hay poco tiempo.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila consulta:  

Pero cuál es tu preocupación, ¿que no dé tiempo o que pase de aquí a diciembre?  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro explica:  

Realmente cualquier cosa que hay en la empresa tiene que salir antes.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila argumenta:  

Cierto, pero la idea de esta propuesta es probar que de aquí a un mes si eso es factible o no, ese 

es mi entender.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro plantea:  

Por eso les decía que como van a encasillar eso, que analicen todo, no solo observar.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  
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Es que también hay una línea de las situaciones, o sea el análisis hoy votamos esto, se realiza 

un proceso para solucionar y a seis meses eso no es lo que vamos a incursionar.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Exacto, eso es a largo plazo.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comunica:  

Correcto, hay algo adicional que se tiene que hacer entonces cuál será el plazo.  

  

La señora Presidenta promueve:  

O sea, mi idea si todo funcionara bien, es que igual seguimos adelante con lo de Canadá pero 

en algún tiempo Canadá ya no va a existir, o sea es un contrato que va a prevalecer en algún 

momento, la idea es estar listos porque digamos que empezamos con todo ese proceso, no va a 

estar listo y vean todo lo que nos pasó con Centauro o sea, tenemos un año y todavía ni siquiera 

hemos podido adjudicar y yo no sé si en las otras contrataciones es así, pero cuando se trata de 

tecnologías todo mundo afuera, porque hay muchas empresas, hay mucha competencia y todo 

mundo quiere contratar con el Gobierno, entonces hagámoslo bien y con los plazos que deban 

de ser para no estar con la expectativa de que en 8 meses vamos a estar adjudicando, cuando en 

realidad es posible que nos tardemos año y medio.  

  

Entonces yo diría que esto es la antesala para que en algún momento hasta pueda coexistir, 

tenemos Canadá y podemos coexistir con ellos y cuándo Canadá está listo nosotros tenemos ya 

camino recorrido, obviamente habrá que revisar si Canadá tiene algunas cláusulas y 

normalmente las tiene como la exclusividad, habría que ver si hay que negociar algo diferente 

porque yo vi el contrato machotero ese que tienen y sí tienen esas clausulas entonces podemos 

llegar al español, pero yo digo: Lo más que podemos hacer es negociar, que se puede hacer 

porque si al final por ejemplo, con apuestas deportivas queremos tener 2, 3, 4, 5, 6 operadores 

porque no tener nosotros esta opción así también y una de ellas va a ser la nuestra, sería como 

una forma de verlo entonces podríamos negociar por ahí. Vamos a ver qué pasa, crucemos el 

puente cuando lleguemos a él.  

 

 

ACUERDO JD-297 

 

Designar a los señores directores: Wilfrido Castilla Salas y Ricardo Solano Ávila, para que, en 

coordinación con la Gerencia General lideren un estudio de factibilidad para conocer, los 

requerimientos que le permitan a la JPS desarrollar y administrar una plataforma propia, para 

la comercialización de productos de azar en la web, en puntos de venta y de personas 

vendedoras. La propuesta debe contener los costos de desarrollo, operación, mantenimiento, 

adquisición de equipos, plazos, rentabilidad, etc.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 31 de julio de 2023. 
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Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Sr. Wilfrido Castilla Salas y al Sr. Ricardo 

Solano Ávila.  

 

 

Artículo 5. Invitación a reunión del Comité de Tecnologías de Información e Innovación. 

 

La señora Presidenta expresa:  

El Comité de Innovación se va a reunir el 29 de junio de 4 a 5 para empezar a ver todos estos 

temas de innovación que hemos venido hablando y como la Junta puede promover la innovación 

a lo interno de la institución, por ejemplo, a mí se me ocurre que bonito que las personas que 

quieran proponer ideas se les dé 1 hora de tiempo a la semana para que tengan un espacio para 

proponer proyectos y obviamente no es que lo propongan y se quedan ahí, sino que ese comité 

va a dirigir esa estrategia y como se le va a dar seguimiento porque puede ser que propongan 

proyectos que nada que ver a cómo pueden haber ideas buenísimas, entonces la idea es de que 

vamos a tener esa primera reunión 29 de junio y el Comité de Innovación está compuesto por 

4 miembros de esta Junta Directiva que están en el Comité de Tecnologías de Información, 

entonces vamos a estar nosotros 4, pero yo estoy extendiéndoles la invitación por si alguno 

quisiera participar y aportar pues me avisan y les mandamos la invitación.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta:  

Tengo una consulta con esto que de hecho me la hacía Ricardo, cuando se ha evaluado y ya es 

una consulta digamos en lo que ha pasado anteriormente en el tema de apuestas deportivas que 

ya se ha evaluado antes en esta Junta Directiva, me imagino que se ha visto también el atractivo 

de estos productos porque ya se han tenido en algún momento datos financieros al respecto ahí 

digamos un potencial de mercado, entonces se puede poner a disposición.  

  

La señora Presidenta añade:  

De hecho, se hizo ahorita, se tiene a CID Gallup se incluyó dentro de algunas de las que estamos 

haciendo para tener ese soporte.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega:  

Entonces también para que, bueno no están ninguno de ellos dos que serían los interesados, 

pero para poderles dar los insumos a ellos para que puedan sacar sobre los datos de rentabilidad 

porque podría ser por ahí digamos la rentabilidad de los productos que ya se tienen 

comercializados hoy en el canal digital y eso se puede sacar bien fácil porque los históricos de 

venta están, pero lo que tiene que ver con los productos nuevos hay que sacar a partir de 

supuestos.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

O digamos de lo que ha cubierto los demás países en donde ellos han incursionado, en el juego 

online, por ejemplo, independientemente de cuales sean, todo el mundo dice que en cuestión de 

un año prácticamente llegan a tener los mismos ingresos que generan los otros productos y 

después lo llegan a duplicar, entonces con base en eso pues se puede llegar a tener alguna 

proyección conservadora, pero que pudiera utilizarse.  
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Artículo 6. Certificación de la JPS en Juego Responsable de la WLA. 

 

La señora Presidenta comenta:   

El otro tema que les iba a traer ya finalmente es otra buena noticia, ustedes se acordaran que en 

marzo maso menos, empezamos a hacer un proceso para certificar a la Junta en el nivel 2 de 

juego responsable. La semana pasada el jueves o viernes nos llegó de la WLA la confirmación 

de que Costa Rica tiene la certificación de nivel 2 en juego responsable, lo cual bueno primero 

es un hito muy importante que gracias a Samantha que trabaja en el departamento de Gestión 

Social y otros compañeros y compañeras que han apoyado en Mercadeo, es que esto se logró, 

porque realmente fue toda una labor titánica para poder tener todo eso, el nivel 2 es como una 

especie de autoanálisis de qué es lo que tenemos con respecto a juego responsable y que 

entonces hace como esa radiografía de para dónde es el camino que tenemos que seguir para 

poder llegar al nivel 3 y al nivel 4, que es el que se espera que las loterías lleguen.  

   

Entonces eso nos deja una gran responsabilidad porque ya no es como que lindo, ya tenemos el 

nivel 2, sino que ahora viene todo el plan de implementación para lograr llegar al nivel 3 y 

luego al nivel 4, obviamente eso va a requerir posiblemente alguna inversión Doña Greethel, 

en términos de recursos y demás de cosas que la Junta tiene que tener para asegurar llegar a 

esos niveles y eso normalmente no se obtiene de la noche a la mañana, cuando estábamos en 

Brasil era el tema de juegos responsable, nos decían qué fácilmente se puede tardar 3 a 4 años 

para llegar al nivel 4, entonces creo que nos tenemos que dar un aplauso por haber cumplido 

ese nivel, bueno primero que nos escogieron a nosotros para apoyarnos en ese sentido, nosotros 

y El Salvador era, no, Honduras, dos países de Centroamérica y bueno, nosotros ya lo logramos 

y ahora pues estamos a seguir con los siguientes niveles para estar ahí donde debemos estar, 

eso es muy importante porque también le da una garantía a las personas que compran nuestros 

productos, de que la Junta está haciendo las cosas bien y de que las va a seguir haciendo bien 

porque vamos a estar certificados, que esto no lo tienen los ilegales, esto es un aspecto muy 

importante.  

  

Al ilegal lo que le interesa es vender, no le importa si está creando un vicio y la persona hasta 

pierde su casa por estar comprando juegos de azar, las loterías responsables que entran en todo 

este proceso, pues valoran en una serie de aspectos para que la gente juegue de forma 

responsable, y que esto realmente sea visto como un juego y no como una forma de vida en 

donde yo voy a cambiar mi vida porque me gané la lotería, claro que si se la gana por supuesto 

que le puede cambiar la vida, pero sabemos que no todo el mundo se va a poder ganar el premio 

mayor, entonces es muy importante este hito.  

   

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Felicitar a las gerencias, bueno a la Gerencia General, la Gerencia de Desarrollo Social y la 

Gerencia Comercial que han estado trabajando en este proyecto juntas, que es un proyecto 

institucional que transciende en todo el país, quiero felicitar a las compañeras que han estado 

ahí Samantha, Karen.  

   

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  
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Samantha, María Fernanda, Marcela es de Mercadeo, además de los compañeros de Mercadeo 

que apoyaron también porque había mucha información.  

   

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Gracias doña Greethel porque como bien lo dijo doña Esmeralda, esto es un proceso de auto 

evaluación para ver cómo estamos para cumplir diferentes estándares, cómo estamos de acuerdo 

con un estándar equis, ellos han hecho un gran esfuerzo, bueno son cuatro niveles, estamos 

como a la mitad y yo creo que aquí importante parte de toda la Junta Directiva decirle a la 

Gerencia General que apoyo necesita de nosotros, sé que tienen el puesto reservado para el 

2024, para darle continuidad y si en algún momento reitero, requieren de algún apoyo de parte 

de Junta Directiva que nos lo hagan saber porque es muy importante evidenciar, que no solo 

comercializamos loterías, sino que también nos preocupamos por la calidad de esas loterías y 

sobre todo la calidad de vida de los jugadores.  

   

La señora Presidenta agrega:  

También sería importante tomar un acuerdo, primero para agradecerle al equipo que trabajó en 

ese sentido y otro en la línea de que Comunicación pudiera redactar algún comunicado de que 

la Junta recibió esa certificación, porque creo que es algo a lo que le podemos sacar provecho.  

   

La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona:  

Ellos nos van a mandar unos documentos y como sellos que se pueden incluir en las 

comunicaciones y lo que me llegó fue esto que se los estoy compartiendo y está ahí en inglés y 

luego nos van a pasar ya la comunicación.  

   

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Felicitar a los integrantes de la comisión de juego responsable.  

   

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Un día de estos estaba leyendo que por lo general nosotros estamos acostumbrados a darle a las 

personas feedback, pero la traducción de esa palabra en inglés es que vemos hacia atrás y damos 

retroalimentación de lo que ya pasó, pero lo más bonito es cuando damos como we forward, 

como cuando le decimos a las personas las cosas buenas que vemos en ellos para lo que viene, 

entonces le decimos would be para que puedan avanzar.  

  

Entonces en este caso lo que veo es que esa carta viene muy en esa línea de feed forward, verdad 

hacia nosotros, porque además lo que dice es que, bueno que bien lo que hicimos cómo 

identificamos los back digamos o las brechas que teníamos y las priorizamos para poder 

movernos hacia adelante, esa parte es como muy bonita, pero además la recomendación que 

nos hace que en línea con nuestros planes nos recomiendan que sigamos comparándolos con 

otras loterías, entonces esa parte confirma que el camino que hemos venido siguiendo, esa 

visión que hemos venido trayendo como Junta de Protección Social a lo largo de los últimos 

años es un muy buen camino, podríamos decir que en una forma muy certera que estamos dentro 

de las mejores loterías del Mundo, porque esto ya nos pone completamente en otras ligas y nos 

da también una gran responsabilidad y trayéndolo al tema anterior del canal digital, no son 



44 
 

 

palabras menores el poder competir con un canal a la altura, son ligas en las que nos están 

viendo aquí.  

 

Entonces me siento sumamente contenta con esto y también muy comprometida a que esta Junta 

Directiva y la Junta de Protección Social siga sabiendo ser un buen jugador en esa liga donde 

ahora nos están viendo.  

   

La señora Presidenta comenta:  

Y un reto que nos ponen ahí es que establezcamos un presupuesto y una persona o una función 

dentro de la junta para juego responsable, creo que es dentro de esa nueva estructura que 

necesita la Junta, vamos a necesitar una unidad de juego responsable, que no sé si tiene que ver 

con la parte del oficial de cumplimiento, pero debería de haber una unidad, un área, no sé o 

departamento, lo que sea que se necesite para dar esa señal de que es importante para nosotros 

y que va a ver gente dedicada a ver ese tema.  

A partir de este momento se declara la confidencialidad de este tema, por ser un tema legal 

en análisis.  

Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de 

la Ley General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de 

General de Control Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

… 

 

ACUERDO JD-298 

 

a. Felicitar a los integrantes de la Comisión de Juego Responsable por la labor realizada 

para lograr la certificación del nivel 2 en Juego Responsable. 

  

b. Solicitar a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas hacer un comunicado para 

resaltar este importante logro de la certificación institucional en Juego Responsable.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Comisión de 

Juego Responsable. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. 

 

 

CAPÍTULO V. TEMAS EMERGENTES  
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Artículo 7. Oficio JPS-GG-0835-2023. Calendario de sorteos período setiembre a 

diciembre 2023. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial.  

Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento de Planificación 

Institucional y el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento 

Contable Presupuestario. 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-0750-2023. Presupuesto Ordinario Ventas 2024. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial.  

Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley 
General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control 

Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se retiran de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, el señor Olman Brenes Brenes, el 

señor Marco Antonio Bustamante Ugalde y el señor Francisco Javier Castro Loaiza. 

 

Por decisión de la señora Presidenta, se traslada para la siguiente sesión el siguiente tema:   

  

 Acciones de JD respecto a las reuniones con vendedores y OBS en Heredia y 

Alajuela. 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con quince minutos.   

    

  

Amanda Barquero Lizano   

Secretaría de Actas  


